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REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARÍA DE CONSEJO 

 
ACTA 

I. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONSEJO REGIONAL TARAPACA               

_________________________________________________________ 
 
 

En Iquique, a 19 de Febrero de 2026, celebrada en el Salón Pleno del Consejo Regional, 
de 13:44 a 13:49 horas.  

 
 

SUMARIO 
 

I. PRESIDENCIA 
 
 

Presidió la Sesión el señor Gobernador y Presidente del Consejo Regional JOSÉ MIGUEL 
CARVAJAL GALLARDO, y actuó como Ministro de Fe, Secretario Ejecutivo WILLIAM 
MILES VEGA. 

 
 
 
II. ASISTENCIA 

 
 

Se deja constancia que concurrieron los consejeros regionales a la sesión; Sras. Giovanna 
Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena Ramírez Palma; Lucero Callpa Flores, 
Sres. Néstor Jofré Núñez; Lautaro Lobos Lara, Sergio Asserella Alvarado; Octavio López 
Avalos; Luis Milla Ramírez; Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban, y el 
Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo.  
 
Se deja constancia de la ausencia justificada del consejero regional. Mauricio Schmidt 
Silva; Jorge Muñoz González; Pablo Espinoza Caqueo. 

 
 
 

 Según Certificado Core. 
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III. PALABRAS DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO REGIONAL. 
 
 

Secretario Ejecutivo señala que, Presidente, consejeros, indicar que para esta Sesión 
Extraordinaria, como es continua de la Ordinaria, se encuentran presentes todos en la 
Sala, con excepción de los consejeros que se informó en el inicio de la jornada del día de 
hoy, don Pablo, don Mauricio y don Jorge no se encuentran. 

 
  
IV. PALABRAS DE LA PRESIDENCIA 
                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

Presidente del Consejo señala que, siendo las 13:44 horas, correspondiendo al segundo 
llamado de esta I. Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, se da por 
iniciada esta Sesión. 

 
Quiero contar que muchas oportunidades de los nombramientos requieren Sesiones 
Extraordinarias y por ello no era un punto de la Tabla.  

 
Así que no hay ningún otro punto más que el que va a tener nuestra Presidenta de la 
Comisión de Educación, a quien le damos la palabra, a propósito de la designación de 
representante del Gobierno Regional en el Comité Directivo Local SLEP Tamarugal.  

 
Anally Ferreira Herrera señala que, en la I. Sesión Extraordinaria del año 2026, en el 
Consejo Regional, el día jueves 19 de febrero del 2026 a las 10.30 horas, el informe de 
la Comisión de Educación del Consejo Regional designa al representante del Gobierno 
Regional de Tarapacá en el Comité Directivo Local del SLEP Tamarugal.  

 
La Comisión sesionó los dos días 16 y 17 de febrero del presente en el Salón del Pleno 
del Consejo Regional, bajo la Presidencia de quien les habla, con la finalidad de definir 
los representantes del Gobierno Regional de Tarapacá en el Comité Directivo Local del 
SLEP Tamarugal. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 21.040 de análisis de los 
antecedentes de los postulantes, la Comisión acordó por unanimidad de sus integrantes 
designar en representación del Gobierno Regional de Tarapacá, en el Comité Directivo 
Local del SLEP Tamarugal, al señor Héctor Castañeda Mercado y al señor Álvaro 
Jorquiera Tapia.  
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Presidente del Consejo señala que, muy bien, Secretario Ejecutivo, le damos votación a 
la recomendación de la Comisión.  
 
Secretario Ejecutivo señala que, bien, recaen dos nominaciones, aquellos consejeros 
que estén por aprobar lo antes expuesto, alcen la mano en señal de aprobación. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron a viva voz su voto las Sras. Lucero Callpa Flores; Giovanna Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena 
Ramírez Palma y los Sres.Lautaro Lobos Lara; Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Octavio López Avalos; Luis 
Milla Ramírez; Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban, y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel 
Carvajal Gallardo  

 
 Se deja constancia que al momento del llamado a votar los consejeros regionales Sres. Pablo Espinoza Caqueo; 

Mauricio Schmidt Silva; Jorge Muñoz González,  no se encuentra en sala plenaria. 
 

 
 
Secretario Ejecutivo señala que, bien, cerrada la votación, aprobado por unanimidad 
para dicho fin.  
 
Presidente del Consejo señala que, muy bien, Secretario Ejecutivo, entonces siendo 
las 13:49 horas. damos por cerrada la I. Sesión Extraordinaria del Consejo Regional. 
 
 
 
 

     *************** 
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El debate habido en esta Sesión Plenaria N°I. Extraordinaria del 19 de Febrero de 
2026, queda registrado en el siguiente enlace, conforme a los dispuesto en el Art. N°30 
del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Regional de Tarapacá. 

 
 

Habiéndose cumplido el objetivo de la presente Sesión, se levantó a las 13:49 horas.  
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL CARVAJAL GALLARDO 
           GOBERNADOR REGIONAL  
                       PRESIDENTE  

                       CONSEJO REGIONAL TARAPACA 
                                             GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
 
 
 
 
 
 
             WILLIAM MILES VEGA 
           ABOGADO 
           SECRETARIO EJECUTIVO  
    CONSEJO REGIONAL TARAPACA 

https://www.youtube.com/watch?v=VI9j2XH-_00


REPUBLICA DE CHILE 

GOBIERNO REGIONAL DE TA RA PA CA 
CONSEJO REGIONAL . SECRETARIA DE CONSEJO _111A 

CORE 
TARAPACA 

El debate habido en esta Sesión Plenaria N°I. Extraordinaria del 19 de Febrero de 

2026, queda registrado en el siguiente enlace, conforme a los dispuesto en el Art. N°30 

del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Regional de Tarapacá. 

Habiéndose cumplido el objetivo de Ia resente Sesión, se levantó a las 13:49 horas. 
-.---

4O 
' 

/ j 

; 

- \o DE 
I GALLARDO 
GIONAL 

TE 
CONSEJO 

PRc4P)E 
TARAPACA 

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 

GIOA1 4' 

0 
LI 

CH 
MILES EGA 

SECRE ARIO JECUTIV 
CONSEJO GI NALTARAPA 

Página 5 de 5 


